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Aviso de derechos de inscripción especial 

Si desea no inscribirse ni inscribir a sus dependientes (incluido su cónyuge) debido a que cuenta con otro seguro de 
salud o cobertura de un plan de salud colectivo, puede inscribirse e inscribir a sus dependientes en este plan si usted 
o sus dependientes pierden la elegibilidad para esa otra cobertura (o si el empleador deja de realizar las
contribuciones a su otra cobertura o la de sus dependientes). Sin embargo, debe solicitar la inscripción dentro de los
30 dias posteriores a la finalización de su otra cobertura o la de sus dependientes (o posteriores a la fecha en la que
el empleador deja de realizar las contribuciones a la otra cobertura).

Además, si tiene un nuevo dependiente como consecuencia de matrimonio, nacimiento, adopción o colocación en 
adopción, podrá inscribirse e inscribir a sus dependientes. Sin embargo, debe solicitar la inscripción dentro de los 30 
dias posteriores al matrimonio, el nacimiento, la adopción o la colocación en adopción. 

A partir del 1.º de abril de 2009, si tiene lugar alguno de los dos hechos que se describen a continuación, usted tendrá 
60 dias, contados a partir del hecho, para solicitar la inscripción en el plan de su empleador: 

o Sus dependientes pierden la cobertura de Medicaid o CHIP porque dejaron de ser elegibles.

o Sus dependientes pasan a ser elegibles para recibir un subsidio del programa estatal de asistencia para el
pago de primas.

Para hacer uso de sus derechos de inscripción especial, debe experimentar un hecho calificador y notificárselo 
oportunamente al empleador y presentar la solicitud de inscripción.  

Para solicitar inscripción especial u obtener más información, comuníquese con HUWA Enterprises, LLC, 
Departamento de Recursos Humanos, al 303-732-1059. 


